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I. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES A LAS 

QUE SE HA RECONOCIDO LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR 
 

Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) 
Banco Islámico de Desarrollo (BIsD)1 
Banco Mundial 
Centro de Comercio Internacional (CCI) 
Centro para el Desarrollo de la Pesca del Asia Sudoriental (SEAFDEC)1 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) 
Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres (CITES) 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
Fondo Monetario Internacional (FMI) 
Foro del Pacífico Sur 
Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (Grupo ACP) 
Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos (IPGRI) 
Naciones Unidas 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) 
Organización Internacional de Normalización (ISO) 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 
Sistema Económico Latinoamericano (SELA) 
 

                                                      
1 Condición de observador ad hoc. 
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II. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES CUYAS 
SOLICITUDES DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR ESTÁN PENDIENTES DE 
EXAMEN2 

 
Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo 
Liga de los Estados Árabes 
Organización de Consultoría Industrial del Golfo 
Organización de la Conferencia Islámica  
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) 
Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT) 
Organización Mundial de la Salud  (OMS) 
 
 

__________ 
 

 

                                                      
2 Los Miembros que deseen consultar las comunicaciones remitidas a la Secretaría por las 

organizaciones internacionales intergubernamentales pueden ponerse en contacto con la División de Comercio y 
Medio Ambiente, despacho 3024. 


